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18. Revisar, modificar, aprobar y firmar las actas de sus reuniones preparadas por la secretaria 

académica.  

  

ART. 16 ELECCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO.  

  

Dentro de los sesenta días calendario siguientes a la iniciación del año escolar, el Consejo 

Directivo quedará integrado y en uso de sus funciones con participación de los estamentos 

representativos de la comunidad educativa elegidos democráticamente de la siguiente manera: 

 

1. El Rector en representación del Colegio Mano Amiga y de la Congregación de los 

Legionarios de Cristo, quienes lo convocan, instalan y presiden.  

2. Dos representantes de los docentes, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea 

de docentes.  

3. Dos padres de familia animadores de curso, elegidos por el Consejo de Padres de Familia 

(animadores de curso).  

4. Un representante del sector productivo elegido por el Consejo Directivo.  

5. El secretario del Consejo Directivo, nombrado por este órgano del Gobierno Escolar.  

6. El representante de los estudiantes considerado en el artículo 25 de este manual.   

  

Parágrafo 1: Con excepción del Rector, todos los funcionarios del Consejo Directivo 

ejercerán sus respectivas representaciones por el término de un año y podrán continuar en ejercicio 

de sus funciones hasta cuando el Rector y los directores convoquen e instalen el nuevo Consejo 

Directivo.  

Parágrafo 2: El representante de los alumnos se involucrará en el consejo cuando la 

institución inicie el ciclo de la media escolar.  

  

ART. 17 EL CONSEJO ACADÉMICO (C.A.). 

 

Es una instancia superior consultora del Consejo Directivo que participa en la revisión y 

mejoramiento del PEI, el diseño curricular y la orientación pedagógica de la institución. Está 

integrado por el Rector, los directivos docentes (coordinador de convivencia y académico y la 

psicóloga), la secretaria académica, y un docente representante por área.  

  

Sus funciones son: 

 

1. Servir de órgano consultor del Equipo Directivo, en la revisión de la propuesta del PEI.  

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en los Decretos 1860 y 

1290.  

3. Organizar el Plan de Estudios y orientar su ejecución.  
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4. Participar en la Evaluación Institucional anual.  

5. Integrar las Comisiones de Evaluación y Promoción.  

6. Decidir y supervisar el proceso general de evaluación de los estudiantes.  

7. Recibir y dar curso a los reclamos de los estudiantes sobre su proceso de evaluación.  

8. Atender los reclamos de los estudiantes o padres de familia.  

9. Realizar evaluaciones preventivas periódicas, tanto con los (as) alumnos (as) como con los 

padres de familia.  

10. Elaborar todo lo concerniente a las actividades de premiación como instrumento de manejo 

de estímulos a los estudiantes del Colegio.  

11. Proponer los estudiantes para promoción anticipada de grado.  

12. Remitir alumnos (as) al Departamento de Psicopedagogía.  

13. Proponer diferentes estrategias de capacitación a los docentes.  

14. Elaborar actas de las reuniones.  

15. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el P.E.I.  

  

ART. 18 CONSEJO ESTUDIANTIL  

 

En todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano 

colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los 

educandos. Está integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento 

o establecimientos que comparten un mismo Consejo Directivo” (Art. 29, Decreto 1860 de 1994). 

Su elección es democrática. Los estudiantes matriculados lo elegirán mediante voto secreto dentro 

de los 30 días siguientes a la iniciación de clases.  

  

Su función será:  

Apoyar el Plan de Gobierno del Personero Estudiantil  

  

ART. 19 REPRESENTANTE DE CURSO. 

 

Es elegido entre los estudiantes de cada grupo. Este estudiante debe servir de puente entre 

los estudiantes y el Consejo estudiantil. Su misión es llevar a cabo el Plan de Gobierno, a partir de 

las necesidades académicas, disciplinarias y de convivencia de su curso. Todos los planes de 

gobierno deben estar aprobados por el Titular de curso. Debe tener adecuado nivel académico y 

disciplinar, sentido de pertenencia por el colegio, ser líder positivo y querer ser representante. 

 

Sus funciones son: 

 

1. Informar las dificultades e inquietudes de sus compañeros al Titular de Grupo y al Prefecto 

de Disciplina y Convivencia. siguiendo el conducto regular.  

2. Liderar y colaborar en las distintas campañas que emprenda la Institución.  


